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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00033224- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La solicitud de equivalencia presentada por la alumna HERRERA, María Monserrat DNI: 21.962.948 de la Carrera de
Especialización y Maestría en Didáctica de la Lengua y la Literatura entre la Prueba de Suficiencia de Idioma Inglés
(P12-00101) de la Carrera de Maestría en Didáctica de la Lengua y la Literatura  y la Prueba de Suficiencia de
Idioma  Inglés de la Carrera de Maestría en Procesos Educativos Mediados por la Tecnología del Centro de
Estudios Avanzados de la Facultad de Ciencias Sociales - UNC; y

 

CONSIDERANDO:

Que por Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 1142/16 y Resolución del Honorable Consejo Directivo Nº
427/16 se aprueba la creación de la Maestría en Didáctica de la Lengua y la Literatura;    

Que la estudiante ha aprobado la Prueba de Suficiencia de Idioma Inglés el día 27/02/2019 en la Maestría en
Procesos Educativos Mediados por la Tecnología del Centro de Estudios Avanzados de la Facultad de Ciencias
Sociales – UNC, como consta en la historia académica presentada;

Que la prueba de suficiencia de idioma forma parte del plan de estudio obligatorio, y por lo tanto se hace
imprescindible en la Carrera de Maestría en Didáctica de la Lengua y la Literatura;     

Que la equivalencia presentada ha sido aprobada por la Dirección y el Comité Académico de la Carrera;

Por ello,

LA DECANA DE LA

 FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: OTORGAR EQUIVALENCIA TOTAL a HERRERA, María Monserrat DNI: 21.962.948,
estudiante de la Carrera de Especialización y Maestría en Didáctica de la Lengua y la Literatura, en la Prueba de
Suficiencia de Idioma Inglés (P12-00101) por haber aprobado la Prueba de Suficiencia de Idioma Inglés en la
Carrera de Maestría en Procesos Educativos Mediados por la Tecnología del Centro de Estudios Avanzados de la
Facultad de Ciencias Sociales - UNC.



 

ARTÍCULO 2º: PROTOCOLÍCESE, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba y
archívese.

 

m.m.
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